
Proceso:             Ejecutivo Menor Cuantía derivado de Restitución B.I. Arrendado 2019-00042 
Demandante:      Valeria Restrepo Castañeda 
Demandado:       Jaime Alberto Serna Zapata y Carlos Humberto Toro Serna 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Versalles, Valle del Cauca, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 144 
(Fija nueva fecha audiencia Inicial ejecutivo) 

RADICACIÓN:   76-863-40-89-001-2019-00042-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la titular de este Juzgado ha sido citada a exámenes médicos periódicos 
ocupacionales para el día de mañana 29/11/2022, cuya asistencia es vinculante para los funcionarios 
y empleados del circuito judicial de Roldanillo Valle, y, como quiera que se encuentra programada la 
audiencia inicial dentro de este asunto para el mismo día, será necesario fijar nueva fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia ya referenciada. 
 
Por tal motivo, al tenor de lo establecido en el artículo 372 del C. G. del Proceso, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Versalles Valle; 

  
DISPONE: 

 
FIJAR el día CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las DOS Y 
TREINTA DE LA TARDE (02:30pm), como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL, SE 
ADVIERTE a las partes y sus apoderados que la no comparecencia a la mencionada diligencia les 
podrá hacer acreedores a las consecuencias señaladas en dicha norma procesal. 

 
La presente audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma Teams. Por secretaria 
se remitirán los enlaces a los correos electrónicos suministrados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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